
INúni. 29. Jueves 5 de Agosto. Año de Í880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SCSCRICION.'

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oiicialmente en ella y cua* 
tro dias despues para los demás pue* 
blosde la misma provincia.

{Ley de 3 de NevieVibre de 183 )

EN LOGROÑO.

Imprenta, Dlto^rafia 7 librería de D. AfiUbTlW 
ORTOîïEMA, mtereado &8 7 Eetaclea 6.

EN PROVlNCIASi
En las prinelpales librerías.

Kn Lógroño.—PQT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis* 64.—Por 
un año, 120.

Fw¿ra.—Por un mes, 16 . , —Por 
tres id, 44.--Por seis id., 84.— ; or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMI GOS.

PART^ SneiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona María Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Dona María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERMACIQN,
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de este alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio 
con fecha 12 de Junio último lo 
siguiente:

eExcmo. Sr : La Sala de lo 
Gontencicso de este Consejo ha 
examinado la demanda queacom- 
paña copia, presentada por el 
Licenciado D. Julian Morales y 
Gutierrez, en nombre de D. Jai
me Escola y D. Francisco Bár
bara, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E en 9 de Abril 
de 1879, que desestimé el recur
so presentado por los recurren^ 
tes contra el acuerdo del Ayun

tamiento de Valdemorillo que 
mandó quitar los obstáculos que 
se opinan al libre tránsito públi
co por la finca denominada Fuen- 
tevieja, propia de aquellos, de
clarando que era sin perjuicio de 
los derechos que puedan hacer 
valer los interesados ante quien 
y en la forma que vieren conve* 
nirles.

Resulta:
Que varios vecinos de Navala- 

gamella acudieron al Ayunta
miento de Valdemorillo manifes
tando que los dueños de la finca 
denominada Fuentevieja, en tér
mino de este último pueblo, ha
blan colocado á la entrada y sali
da de la misma dos puertas de 
madera, de las cuales una cedía 
á la presión de un muelle de hie
rro que la cerraba é impedia el 
libre tránsito por el camino ve
cinal, el cual atravesando la fin
ca llevaba desde Navalagamella 
á Peralejo, porque el transeúnte 
se veia obligado á apearse de la 
caballería ó carruaje para sujetar 
la indicada puerta:

Que comprobado el hecho y 
demostrada la existencia de la 
servidumbre, si bien la contra
dijeron los interesados, presen
tando una escritura de compra 
de la indicada finca hecha al Es. 
tado, en la que se la daba por 
libre de cargo ó gravámen^ el 
Ayuntamiento en 7 de Julio de 

1877 acordó que se debían quitar 
las referidas puertas y dejar es- 
pedito el camino:

Que apelado el acuerdo para 
ante el Gobernador de la provin
cia, esta autoridad lo confirmó; 
y en su virtud presentaron los 
dueños de la finca recurso de al
zada al Ministerio, y prévia con
sulta de la Sección de Goberna
ción de este Consejo, recayó la 
Real órden de 9 de Abril de 
1879, al principio extractada, 
por la que se reserva su derecho 
á los propietarios de la finca para 
que lo ejerciten en la forma y 
ante quien correspondiera; y se 
desestimo el recurso, teniendo 
para ello en cuenta que en virtud 
de las facultades de conservación 
de los bienes y darechos del Co
mún, los Ayuntamientos pueden 
restablecer el estado posesorio de 
los indicados derechos, cuando, 
como en el caso presente, no ha 
trascurrido el año y dia para que 
fuera necesario atacar su pertur
bación ante los Tiibunales déla 
jurisdicción ordinaria:

Que el Licenciado D. Julián 
Morales y Gutierrez, en la re
presentación antedicha, presentó 
demanda contra la referida Real 
órden, alegando los fundamentos 
de derecho que estime pertinen
tes á su propósito de que fuera 
revocada;

Que pasada la demanda con 
sus antecedentes al Fiscal de 

S. M., fué de parecer que no de
bía ser admitida, porque la Real 
órden no había decidido sobre 
los derechos alegados; por que 
el acuerdo del Ayuntamiento 
aparecía adoptado en el ejerci
cio de las facultades que á dichas 
Corporaciones confiere el núme
ro 5.” del art. 68 de la ley Mu
nicipal de 1870, vigente á la sa
zón, y del agravio que con tal 
acuerdo se hubiera podido infe
rir sólo era dado conocer á la 
Comisión provincial en via con
tenciosa; y además porque la 
Real órden al desestimar la ins
tancia no vulneró los derechos 
del particular, pues ninguno le 
asistid á ser oido en la forma y 
por la Autoridad á que acudió;

Visto el núm. 5.*, art. 83 de 
la ley de 25 de Setiembre de 
1865, restablecido por la de 16 
de Diciembre de 1876, qne atri
buye á los Consejos, hoy las Co* 
misiones provinciales, el conoci
miento, cuando pasen á ser con
tenciosas, de las cuestiones rela
tivas á las intrusiones y usurpa
ciones en los caminos y vias pú
blicas y servidumbres pecuarias 
de todas clases:

Considerando:
1.’ Que el agravio que los 

reclamantes alegan no nace de la 
Real órden que en la demanda 
se impugna, puesto que si bien 
en ella se desestima el recurso 
interpuesto, no se hace declara*-
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cion ninguna respecto al fondo | 
del asunto, dejando á salvo el 
derecho de los interesados para 
que puedan hacerlo valer ante 
quien corresponda;

2 ’ Que como en la misma 
Real órden se indica, el conocí-^

j j Vista la instancia presentada por 
Don Aosehno Mañero Gordo vecino de 
Toimanto.s sdíoiianlo se le declare 
excluido del cargo de Concejal que 
egerce desde el año auterior, fuodán- 
dose en que Iw cumplido la edad de 
sesenta y un años, se acordó que re • 
cuira en primer lugar al Ayuntamiento 
devolviéndole al efe el o la partida de 
baúl i orno.

Se leyó una corounicacion de Don 
Domingo Ventosa A!ca!de de Ollauri 
manifestando que el Ayuntamiento re
chazó la pretensión que hizo para que 
se le eximiera del cargo de concejal

miento de dicho asunto incumbe 
á otro órden distinto de Autori
dades, según lo dispuesto ’ en el 
número 5.’, art. 85 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, resta
blecida por la de 16 de Diciem
bre de 1876, por lo cual no es 
posible abrir el juicio conten
cioso en primera instancia ante 
el Consejo de Estado;

5.* Que en tal concepto la 
resolución que ha puesto fin á la 
via gubernativa para el efecto de 
la reclamación contenciosa, no 
es la que en la demanda se im
pugna, sino la dictada por el Go
bernador de la provincia de Ma
drid en 22 de Octubre de 1878, 

La sala, de conformidad con 
el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir i 

Ja demanda de quelleva hecha re
ferencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver de 
conformidad con el mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Julio! 
de 1880.

lOMBRO Y RORLEDO.

Señor Presidente del Consejo de 
Estado.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de U de Agosto de 1879.

(Continuación.)

Bonifacio Olanes son parte en el rema 
te del servicio Ilanoado de arrieros: 
Considerando no pueden ser Conceja
les los que tengan parte en contratos 
p«.r cuenta del Ayuntamiento respecti
vo, según ordena el caso 4.*, articulo 
45 de la ley municipal; Considerando 
que esta circunstancia se halla justifi
cada que concierne en los exponentes 
por medio de documentos públicos y 
solemnes, cual sen ks escrituras que 
acompañan, se acordó acceder à lo so
licitado por los Sres. Arbavia y ütañes

que venia desempeñando desde el bie
nio anterior por haber tomado á su 
cargo el arriendo del aprovechamiento 
del corral de villa. No habiéndose re
clamado en forma contra el acuerdo 
del Ayutitamienlo y no justificándose 
el hecho de la incapacidad, se acordó 
no haber lugar à lo que le pide en la 
citada comunicación.

Examinadas las cuentas municipales 
de Nieva de Cameros correspoodií’utes 
á los egercicios de 1868-69: 1869-70 
y 1870-71, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador informando puede ser
virse prestarles su aprobación defini
tiva.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de la Villa de 
Ezcaray solicitando autorización para 

(negociar una carta de pago proceden
te de .sus bienes de propios enagenados 
y atender á las reformas de las aceras 
(le la calle de San Felipe soportales 
de la calle .Mayor y empedrar la Plaza 
de la Verdura, se aprobó el informe 
favorable á la pretension del Ayunta- | 
mi«-nto.

Bemitido áinforme por el Sr,Gober
nador el juicio gubernativo de faltas 
hab do en el pueblo de Igea y en el 
que se impuso à Don Melchor Sanz y 
Don Juan Pascual la multa de quince 
pesetas á cada uno por haber entrado 
á apacentar su ganado en terreno ve- 

plado, se acordó informar que corres
ponde à los Alcaldes dirigir todo lo re
lativo a la po'icía rural cuidando de la 
observancia de las ordenanzas y bandos 
referentes á esta materia según ordena 
el párrafo quinto artículo 414 de la 
ley municipal y no habiéndose escedi- 
do de sus atribuciones el Alcalde de 
Igea, procede la exacción de las mul
tas impuestas.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á infor
me la instancia que le ha dirigido Don 
Julian Zorzano vecino de esta ciudad 
haciéndole presente que Don Mateo 
Ollalla egerceá la vez las Secretarlas 
municipales deNalda y Albelda,cuyos 
cargos son incompatibles segur) lo dis- 

I puesto en la ley de 9 de Julio de 1855 
y en el Bnl Dícreto inserto en la 
Gacela del día veintiocho de Mayo úl
timo, por lo que suplica cese de su 
cargo en uno ú otro pueb'o: Resultando i 
de los informéis de los resjaectivos I

Ayuntamientos ser cierto lo expuesto, 
se acordó infor.mar al Sr. Gobernador 
que con arreglo á la,® citas legales que 
se hacen es incompatible el egercicio 
simultáneo de las Secretarias que de
sempeña Don Maleo Olalla

A nueva exposición d<3 Dan Ramon 
de Pablo vecino dí Quel, suplicando
que este Ayuulamieuio le pague lo 
que es en deberle por su delación dej 
ministrante titular: Resultando que el !
Ayuntamienío reconoce aho'-a el eré- ’ *
dito si bien manifíesla que no puede
abonarlo por no constar 
presuj neslo, se acordó 
Sr. Gobernador procede 

cantidad en 
informar ai 
ordenar ai

Ayuntamiento forme un presupuesto 
extraordinario con arreglo á la ley.

La Comior, quedó enterada de una 
comunicación de Don Pedro Ruiz par- 
l¡.:ipando haber temado posesión de 
su cargo el Alcalde de Navajun.

! Píévio examen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en la Casa 
de Beneficencia á Blasa Ruiz, sexage- 
n iria, vecina de Logroño, y al huér
fano Pedro Bastida Solano, natural de 
Calahorra guardando turno para cuan
do haya camas vacantes.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador tras
ladando la Real órden por la que se 

I confirma el acuerdo declarando soldado 
á José María Gutierrez y Martinez por 
el cupo de Aldeauucva «le Ebro y 
reemplazo de 1878.

A comunicación del Alcalde de Vi- 
J niegra de Abajo rogando se autorice 

al mozo Anselnoo Martinez Torres com
prendí lo en el alislaminlo del actual 
reemplazo para que se presente ante 
el Cónsul ó representante español en 
la República Argentina, suspendiéndose 
el procedimiento de prófugo, se acordó 
hacer presente al Alcalde que esta 
Corporación no puede acceder á lo so 
licitado.

A la instancia de D r. Rafael Ortiz 
de Solorzano, vecino de Guzcurrita di
rigida al Exemo. Sr. Ministro de la 

I Gobernación en súplica de que le sean 
devueltas las dos mil pesetas que en
tregó para redimir á su hijo Rafaél 
Ortiz de Solorzano y Velunza en el 
reemplazo de 1877, por haber resulta
do ahora escedente de cupo: Visto lo 
resuelto por Rea! órden de 29 de Mayo 
último, se acordó informar que no pro 
cede lo solicitado.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á 
informe la instancia que Felipe Sancha 

[Prado comprendido en el alistamiento 
de Camprovin para el reemplazo del 
año actual eleva al Exemo. Sr. .Minis
tro de la Gobernación alzándose de! 
acuerdo por e! que se le declaró sol
dado y se aprobó el informe en el sen-, 
lido del acuerdo apelado.

Alfaro.
Número 4.—Manuel María L’edo 

Fernandez. Voluntario en el Ríígimien- 
to Infantería de Zamora según certifi

cado que se pasó á la Caja siendo alia 
con destino á la reserva.

on ce a.
húmero 9 —Pedro Pablo P^ernaiidez 

.Bastida Canton. Vista la certificación 
expedida por el Jefe del Batallón Ca
zadores Voluntarias de Matanzas de la 
que consta que por el Exemo. Sr. Ge
neral Subinspector del Ifisliluto se le 
ha concedido la permanencia en dicho 
Batallón en virtud de haberle locado la 
suerte de soldado en el actual reera- 
plazo, .se acordó pasar á la Caja el cer
tificado para que dicho mozo fuese alta 
a la reclfjla.

Popales.
Número I — Julián Fuente Martí

nez. Justificada la existencia de su 
hermano eu el Ejercito se acordó 
fuese baja en activo pasando íi situa
ción de reserva.

Víllarroya.
Número 2.—Prudencio Gimenez y 

Gimenez. Se acordó fuese alta en aclí- 
vo como suplente do décimas por Po
yales.

Vlntt^ra de Aèajo.
Nun.ero 6.—Jnoalecío Sanchez To- 

resano. Reconocido por Don Saturnino 
lüiaoco y Don Donato Hernández y 
declara lo útil se acordó fuese alta à la 
recluta.

REEMPLAZO DE i877.
Arnedo.

Núffie;o 1. Eugenio Adan Hernán
dez. Ju liíicó la existencia de su her
mane cü el Ejército. Se aciírdó decla
rarlo exceptuado siendo baja y alta el 
número 7, segunda série, José Calvo 
Solano.

REEMPLAZO DE 1878.
■Logroño.

j Número 16. —Victor Palacios Sania 
María (i xpósilo.) Sirve en el Batallón 
Cazadores de Cárdenas en el Ejército 
de la isla de Cuba y fué sustituto por 
Fianciscü Pardo, quinto por el pueblo 
de üséd, proviüciade Zaragoza en e¡ 
leempl iz I de 1877. Se acordó fuese 
alta pasando á la Caja el certificado de 
existencia y baja el número 58 Lúeas 
Ruanes Ibañez que pasa á la recluta,

A insíancia de Valentín San Pedro, 
vecino de Lardero, suplicando se lleve

, á efecto lo resuelto en el expediente de 
prófugo formado al mozo Bonifacio Ca- 
bredo, se acordó encargar al Alcalde de 
Lardero ; umpla lo que se le comunicó 
en veinte de Mayo último y en caso de 
insolvencia de los padres de dicho mozo 
se atenga á lo que taxativamente ordena 
el aitíoulo 150 déla le*^ de recluía' 
miento.

Accediendo á petición de Felipe 
Nalda Saenz, comprendido con el nú' 
mero diez y siete en el alistamieulo y
sorteo de Nalda para el reemplazo de| 
año actual y que ingresó en la Caja da 
Málaga, se acordó autorizarle para que 
pucd.i presentar sustituto con arreglo á 

I las disposiciones vigentes ante la Gomi- 
sioú provincial de Málaga.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

SGCB2021



CONTADURÍA DE LOS FONDOS MESDEJULIODELAÑOECONÓMICO

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DE 1880 A 1881.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduríade fonoos pro
vinciales, corfor.me á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Heglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4 * del artículo 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

1 SECCION PRIMERA.

S GASTOS OBLIGATORIOS.

• CAPITULO I. Adnúnislracion pro- 

■ — vincial.

indemnización á los Sres. Diputados de 
1 la Comisión y Personal de Secre- 
1 latía........................... ...... . . .

. 0 hdem de la Sección de Contabilidad y 
\ sccioo de cuentas........................  
í Material de Secretaría......................  
•Idea) de la Sección de Contabilidad. .

Sueldosdel Archiveroy del Depositario 
2.* 1 de fondos provinciales y esüribiei le.

Idem de los empleados y depend.entes 
3.’ j de las Comisiones especiales.. . .

* Material de estas Comisiones. . . .
4 .* iSueidos de los Arquileelos provinciales 

1 y de sus delineantes......................
5 .* Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales...................... • • •
6 .* Idem ds los empleados del Ramo de 

montes con arreglo á la Zey de mate
rias de la Sección de cuentas . .

CAPITULO II. Servicios generales.
!.•
2 .* Gastos de quintas.. ... . .
5 .” Idem de bagajes. ..*....

Idem de impresión y publicación del
4 .* i Boletín 0/ictal......................................

Idem de elecciones de Diputados pro- 
i vinciales ...................................................  
Idem de calamidades públicas., . .

CAPITULO III. Obras públicas de 

carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de 
lo-s caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan

I .* general del Gobierno............................. 
Material para estas obras..............  
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso..............................................

2 .* Material para estas mismas obras. . . 
hiaslos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos

i cuyo vecindario pase de 8.ÔÜ0 al- 
3.* mas.........................................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro-

4 .* vincia. . . .......................................
Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales.. . , .

CAPITULO IV. Cargas.
1.*

Contribuciones que corresponden á los 
2.* bienes de la provincia..........................  
3." Pensiones concedidas legalmente . . .

Inte»eses de 6 por lOOanual para aeree- 
dorei por obras públicas..................

ARTÍCULOS.

Pesetas.

2255 94

1899 IS
591 66 J
750 »» 1

552 08 t

50 » » 1

573 1

166 66

oOO »» /

TOTAL 
por capítulo.

Pesetas.

6764 94

2541 48

8403 64

TOTAL 
por seccione

Pesetas

>
s ST,

O
<z>

4."

5 **

I.”
9 °

5.°

4?

5.*

6.*
0

!.•
2.*

3.‘

4.*** • o.

6.*

!.•
2.'

Uni
co.

Uni
co.

1.-

/

Obligaciones ó contratos celebrados con 
1 la debida autorización ...
Censos, deudas reconocidas y liquida

das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO Y. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
InSTíTÜTO de segunda ENSEÑANZA.. .

Subvención ó suplemento qúe abona la 
provincia, para el sostenimiento de ia 
Escüel.4 normal de maestros .

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras...................... • . . •

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza ..................................

Subvención ó sup'emenlo que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes., . . .

Biblioteca provincial............................... r
Museo provincial......................................

CAPITULO VI. Beneftcencia.

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó supiemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales.

Idem id. id. de las Casas de miseri
CORDIA. ...................................................

Idem id. id. de las Casas de Expósitos.
Idem id. id. de las Casas de materni

dad..........................................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados.................................

CAPITULO Vil Corrección pública.

Gastos de cárceles. ................................  
Idem de Eslablecimientos penales. . .

CAPITULO VIH. Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTABIOS.
CAPITULO I. P''undacion y construc

ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Eslableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública........................................

CAPITULO 11. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno.. .

artículos.

Pesetas,

662 93

993 75

319 sel

545 1

356 23

166 66

250 
»

2338 831

2990 43

6936 98
2169 59

TOTAL 
por capitulo

Peaetas.

1

8822 20

5451 62

»14435 83

w

6 310

TOTAL
1

por seeenM

Peseta».

!

!

833 15 1

1300 1

i

3452 81 1
3867 50 t

ft y

033 33

138 44 f
687 50 \

7333 33 1

58J_66

6 310

SGCB2021



1

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capitulo.

Pnetas.

TOTAL 
por seccione.

Pesetas.

o' s
o

SECCION TERCERA.

C.ASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO. Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior. • . . .

Idem id. en la misma fecha proceden 
tes de presupuestos anteriores. . .

artículos.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

«át

tal por 

secciones. 

Pesetas.
5.* Construcción de carreteras que no for

man parle del plan general del Go- 
bierno. . .... .........................

i

¡ 375 63 10

Uni
co.

Capitulo id. obras dwersas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos

1

1.®

Uni-

CAPITULO IV. Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial.........................

2.’

co. 1967 OI 1967 OI 8652 01 Total general.. 55633 28

V . V? B.’~E1 Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales Fe
lipe Vicloriano digoras.—Dipulacion provincial de Logroño.-Sesion extraordinaria de 2 de Agosto de 1880 Aprobada—El Gobernador 
presidente, Bellido. El Diputado Secretario, Martinez.—Escopia.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
! cusarse ni eslá dispuesta â eacusar en presupuesta para el actual ejecicio falla y toda queja justificada que haya

caso alguno esta dirección general.
Pero no basta (sto: la recaudación

CIRCULAR.

La Dirección genera! de Rentas Es
tancadas en orden circular d¿ 16 de 
Julio proximo pasada dice á esta Ad
ministración económica, lo siguiente.-

A pesar del aumento que se viene 
produciendo en la recaudación de los 
valores que corren á cargo de esta 
Dirección general, ese aumento no 
llega, ni con mucho, á lo qoe hay de
recho á esperar de una [adrainislracicn 
celosa y entendida que administra el 

país en era tan tranquila, tan próspera 
y tan beneticiosa para el desarrollo de 
lodos los intereses como la presente, 
puesto que á pesar de ese aumento no 
ha llegado la recaudaccion à cubrir la 
suma de ingresos presupuestos en el úl 
limo ejercicio. Tiene, pu ‘s, la Admi
nistración, tienen los lincionarios lo
dosa quienes, está confiado este ser
vicio y á loi que me dirijo, que redo
blar su celo, que esforzarse más y más 
para que, lo que la ley preceptúa, Se 
cumpla teniendo total y efectivo ingre
so en las arcas del Tesoro la suma 
consignada en el nuevo Presupuesto, 
como valores a cargo de esla Oficina 
general. Ajustada á esta consignación 
es la que recibe V. S. cada mes rela
tivamente á esa provincia, y por lo tan 
lo debe V. S. fijar muy especialmente 
su atención en que no es bastante que 
les estados mensuales de recaudación 
acusen un alza al parificarlos con los 
de igual mes delaño anterior, porque 
siendo mayor la cantidad presupuesta 
para el actual ejercicio por labacis, y 
mayor aún por sello del Estado, la pa- 
rificacion de valores acusaría un 
en las rentas; sino que es preciso que í* 
la recaudación cubra la totalidad de la t 
consignación si se ha de Dejar un de- I 
her cuyo cumplimiento no puede ex- 1

debe exceder coa mucho la cantidad 
cousignada, por que como en circula
res anteriores he manifestado con re
petición, las Rentas estancadas y es- 
pecialmeole la de tabacos y la del sello 
del Estado distan considerablemente 
ue alcanzar el máximun de producios 
que proporcionalmente obtienen en 
olrcs países. Los medios que para ello

i hay que emplear son muy sencillos y 
I muy al alcance de la ilustración y de

la práctica de V. S. No los he derepe- i 
tir aquí, porque basta recordar lo j 
que en diversas ocasiones, y especial- । 
mente en las circulares de 10, 15 y 20 i 
de Marzo y 15 de Abril últimos, liene 
esla Dirección preceptuado; limitándose 
por lo tanto, á indicarlo de nuevo que 
debo V. S. fijar principalmente su 
atención en que las Administraciones 
subalternas estén conslanlemenle sur 
lidas y surtan las expendurias de lo- ¡
das y cada nna de las distintas clases 
de efectos destinados al consumo; en 
que á la mejor baja que aparezca en 
los valores de cualquiera subalterna 
proceda V. S. con actividad y con in
quebrantable rigor á averiguar sus 
causas, dando inmedialamente cuenta 
á esta Dirección adoptando V. S. en
tretanto las medidas preventivas que 
el servicio y los intereses públicos 
aconsejen; en que no queden pendien
tes de ingreso en Tesorería valores de 
ninguna clase, y en fio, en vigilar sin 
descanso por medio de sus sobordi- 
nados y en comprobar por sí mismo, 
si fuere preciso, si los efectos puestos 
á lávenla, especialmente de la renta de 
tabacos, reunen las condiciones debi
das, así por su calidad como por su 
elaboración, dando cuentaáeste Centro 
directivo de toda queja y de toda falla 
que observe. Esta Dirección tiene el 
con venc'miento íntimo de que puede 
cubrirse too toda holgura Ja cantidad
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como valores de las expresadas rentas ' respecto à lacalidad y á la elaboración 
y singularmente la de tabacos, curh- i de estos efectos, remitiendo si le fuere
pliendo y haciendo cumplir V’ S las ‘ posible muestra á esta Dirección, así 
disposiciones que se le tienen coinuni- ' 
cadas y cuya observancia estoy dis- I
puesto á exigir sin la menor contein- !
placion. !

Encarezco à V, S , pues, de nuevo, * 
con lodo empeño; I

1 .’ Que tenga en cuenta las con- ’ 
slgoaciones mensuales de valores que ' 
se le hacen y cuide que la recaudación ' 
las cubra con exceso. '

2 .* Que tenga presente que las ! 
Administraciones subalternas estén sur ' 
lidas de todos y cada uno de los efectos ¡ 
correspodienles al sello del Estado y à ' 
la renta de tabacos, y que á su vez * 
cuiden éstas lo mismo respecto de las 
expendurias en las poblaciones que de 
aquellas se surtan, teniendo en cuenta 
que cualquiera queja justificada que j 
llegue á noticia da V. S de falla de i
surtido producirá la suspension de| 

i funcionario que .«ea el causante, dau.
do Y.S. cuenta à este Centro para la 
resolucien ulterior definitiva.

3 .* Que en cuanto observe V. S. ba
ja de valores en cualquiera Adminis
tración subalternas? de su provincia, 

: proceda V' S. à ordenar su visita, 
j dando cuenta del funcionario que ij 
j verifique y proponiendo las suspension 

del subalterno, si la bajano procede 
Ide un caso de fuerza mayor plena y 

julilicadamenle demostrado.
4 .* Que cuíde V. S que los Admi

nistradores formalicen meosualmente 
sus ingresos sin que quede cantidad 
alguna pendiente de ingreso, para que 
DO haya descubiertos, como ha venido 
sucediendo, en la cuenta de valores.

5 .® Qne ordene V. S. los más ex
quisita y constante vigilancia respecto 
de ios efectos estancados que se hallen 
a lávenla, y especialmente los corres
pondientes á 1^ renjla de tabacos, po- 
niepdo V. S. en mi conocimiento toda

como la i idicacion de so procedencia.
De su celo por el servicio, de que 

tantas pruebas tiene dadas asi como del 
de sus sobordioados en la parle que cada 
uno concierne, espero que las disposi
ciones de este Centro se verán lolal- 
meíle cumplidas; porque de esta ma
nera mi evitaré la sensible necesidad de 
proponer á la superioridad ó de adoptar 
desd<‘ luego medida alguna, como ten
dría que hacerlo, si por negligencia, 
falta de cele ó porjmás grave motivólos 
resulta los no respondiesen á los pro
pósitos de esta Dirección con daño del 
servicio y de los intereses del Tesoro.

Sírvase V. S. acusar recibo de es
ta circular y de manifestar las disposi
ciones (|ue crea debe adoptar para su 
más exacto y cabal cumplimiento.

Lo que por órden superior se inserta 
en el Bob tin Oficial de la provincia 
para conocimiento del público en ge^ 
neral y mas parlicularnipnle para los 
Administradores de Rentas Estancadas 
espendedurías de tabacos y S. Alcaldes 
à quienes ruego encarecidamente déa 
parle á esta Administración ’Económica 
de las faltas que observaren en sus 
respectivas jurisdicciones yen el sur
tido de efectos estancados como en el 
desempeño de los encargados paca con 
el publico.

Por separado se hacen las debidas 
prevenciones á los administradores de 
estancadas óe los partidos anejos à 
esla principal sobreel rigorismo y cons- 
lantevigilanciade quehande ser objeto 
purque será inexorable esla oficina’ 
en cuantas faltas repare, y no orailirá 
medio á conseguir el resultado que se 
promete la Dirección general.

Logruño 3 de Agosto de 1880.--EI 
Jefe Económico, Luis M. de Robles.
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